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- Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado. número 165).
_ Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Bolet1n Oficial del Estado:> número 282).
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

{",Boletín Oficial del Estado.. número 53}.
{ _ Orden del Ministerio de ComerCio de 24 de febrero de 1978

("Boletín Oficial del Estadcp número 53>'
_ Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de -1976 {«Boletín Oncial del Estado" número 77>'

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El regimen de tráfico- de perfeccionamiento
activo- que se autoriza por la presente Orden ministerial, se
considera continuación del que tenía la firma ..Trecur, S. A."',
según Orden ministerial de 16 de marzo de 1982 {..Boletín Oficial
del Estado", d-e 25 de mayo}. a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle, se
haya -hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga., -

Lo Que comunico a V.!. para su conOCimiento y afeqtas.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid. 17 de noviembre de 1984.-P. D .. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. -Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que
se prorroga y modifica a la firma ..VilaSeca. So·
'ciedad Anónima",. el- régimen de trafico de perfec
cionamiento activo para la importación de hitados

. de fibras t~tV sintéticas y la eXPortación de
bragas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lOS tra.mites reglamentarios en el expe
diente promovido p( ( la Empresa ..Vilaseca. S. A.•• solicitando
prórroga y modific~ón del- régimen de tráfico de perfecciona-,
miento activo para la importación de hilados de fibras textiles
sintéticas y la exportación de bragas, autorizado por Orden
ministerial át!' 19 de octubre de 1983 {..Boletín Oficial del Es~
tacto. da: 15 d-e noviembre}.

Este Ministerio. de acusrdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de octubre de 1985, a partir
de 15 de noviembre de 1984. el régimen de tráfico de perfecdo·
namiento activo a la firma ..Vilaseca. S. A .•• con domicilio
en Mataró (Baréelona), Campmany, 25. 'y NIF A-08495806.

Segundo.-Modificar en el sentido de añadir a la descripción
de 1& mercancía 2 ,de importación la denominación ..Lycra..
{Dupont}.

:Al ~ismo tiempo se autorIza a la mencionada firma ..Vilase
ca. S. A."" la cesión del beneficio fiscal en el sistema de repo-

. sición con franquicia arancelaria del régimen de tráfico de per~

feccionamiento activo que tiene concedido por orden ministerial
de 19 de octubre de 1983 (..Boletín Oficial del Estado" de 15 de
noviembre). de la merCancia de importación:

- Hilados de fibras textiles sintéticas elastomera de poliure'-
-tano. 100 por 100. 44 dtex monofilamento. sin t-orsión. sencillos,~
perfil .. hueso de perro", mate. crudo. P. E. 51.01.05. a favor de
la firma ..Dupont Ibérica. S. A.".

El cesionario será el suíeto pasivo del Impuesto sobre Trails
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. regula
do por la Ley 3211980, de 21 de junio ("Boletín Oficial del Es·
tado", del 27). al tipo impositivo previsto en el apartado b), uno,
del articulo séptimo.

El cedente queda obligado a comuníéar fehacientemente a
la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la d-emar
cación en donde figure su domicilio fiscal. y al mismo tiempo
en que solicite la correspondiente licencia o DL de importación
d.el..Ministerio de Economia y Hacienda. por una parte. la dispo
SlClon por la que es titular del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, con expresión de su- fecha y ..Boletín Oficial
del Estado" en que se encuentra publicada. y, por otra. los
dato.s. completos del cesionario (nombre. NIF, domicilio y po
bJaclOn), asi como la correcta cantidad y claSe de mercancia
qUe cede. _

Segundo.~Las exportaciones que SI? hayan efectuado desde el
31 de enero de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
del sistema de reposición derivados de la presente cesión del
beneficio," siempre que se haya hecho constar en la licencia
de exportRdón y en la restante documentación aduanera :ie
despacJ;to la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCIón. Para- estas exportaciones, los plazos para solicitar la

-lJ!l:portacién comenzarán a _contarse desde la fecha de publica
Clon de esto. Orden en el -Boletín Oficial del Estado... ~

Tercero.--El intert;lsado queda obligado a declarar en la do
cu!Uentación aduanera de exportación y en la correapóndiente
hOJa de detal.Je, po: cada producto exportado, las com!,osiciones
de las ma1enas prImas emplpadas, determinantes del beneficio
flscal, asi como calidades, tipos (acabados, colores, especifica-

ciones particulares. formas de presentación), dim8nsiones y de~

más características que las identifiquen y distingan-de otras
similares y que. en cualquier caso. deb-erán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que. en
su compensación. se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cúenta -de tal declaración y de las .comprobacio
nes que estime conveniente realizar. entre ellas, la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas; pueda autorizar la'correspondiente hoja de detalle,

Se mantiene en vigor el resto de la Or.den ministerial que
ahora se cede el beneficio fiscal.

Lo que comunico a' V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 d-e noviembre de 1984.-P. D .. el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26539 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que
se autC'1íza a la firma c:industríO-s Vall-s, Sociedad
Anónn.ima.. el régimen de tráfico de perfecciona
mtsnto activo, para la importación de hilados de
lana. algodón y cable_ para discontinuos de fibra
acrtlica y la exportación de jerseY8 y calcetines.

~lmJ. Sr.' Cumplidos los trámites r-eglamentarioe en el ex
pedi ~Dte pr·)movido por la Empresa ..Industries Valls, Sociedad
'Anóllima", S<l!icitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de hila,<1os de lana, algodón
y cable para discontinuos de fibraacrilica y la_ exportación
de jerseys y calcetines. '-

Este MInisterio, dI?- aeuerdo.a lo informado y propuesto por
1& Dirección Generel de Exportación. ha resuelto:

Prime~.-Se e.utorizael régimen de tráfico de perfecciona
miento a.ct;vo e. le. firme. ..Industria6' Valls. S. A. ... con doml~
cilio en Igualada tBarcelona}. avenida Balmes, 16, y numero
de identificación fiscal A.08.066268. .

8egundo.-Las m{·.rcancias de importación serán;

1. Hila<lo~ de lana 100 por 100 peinada.. tefiída. titulo 3/32,
posición esta \ística 53,07.30.
. 2. Hilada. de lana 75 por 100 ..lambs-woot. 10 por lOO a·n

. gora. 15 ~T 100 PQúamida. título 2/27. teñida, P. E. 53.07,30.
O. Hilado mezc~a de lana peinada 80 por 100 y pcUamida

20 por 100 titulo 2132. teñido. P. E. '53.07.89.
4. HHados de a;,god6n 100 por 100 peinado. gaseado merce

rizado y enconado, ~ crudo 84 dtex., P. E. 55,05.27.
S, Cable par~ discontinuos d-e fibra textil sintética acrílica

100 por 100 de titlllo 54 ktex y de filamentos 3.3 dtex seml
mate, crudo, P. E. 56.02.15. -

6, Polimerode"'adipato de hexametilendiamina. posielón es-
tadística. 3&,01.57.1, color natural 100 por 100.

Tercero.-Los proauctos de exportación serán:

I. JerseyS de lana. P, E. 60.05.31.
lI. Ca.oetines de poliamida y acrilico, P. E. 60.03.27.
IlI. Ct:l.lc-etin€s de lana!, P. E. 60.03.19.2.
IV. C~lcetines dt 6lgouón, P. E. 60.03.30.2

Cuarto--A efect'lti oontabbs se establece lo siguiente:

a} Por tada·100 kilogram-os de las mercancías 1 y 2 real·
mente cont6nidos en los jereeys -elabOrados en máquinas cotton,
se podrán importar con franquicia are.ncelarie.. se datarán Elll
la cuenta de admisü'm temporal o -se devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema. a que s-e acoja el interesado
119,40 kilogramos del respectivo hilado.

b) Como porcentaje de pérdidas -en concepto de mermas
el 8 por 100 y en concepto de subproductos el 8 por 100 de
l-os cuales se adeuiaran un 6 por 100 dada su naturaleza de
hilados por la P. ES3.03.06 y un 2 por 100 dada su naturaleza
de prendas d.efeducl;:a,; por la P. E. 6O.Q5.11.

2eJ Por cada 101) kilogramos de las mercancías 1 y 2 real
mente contenidas en los jerseys elaborados en máquinas trico
tosas, se pcdrán imp(¡rtar con franquicia arancelaría. se dat~

rán en le. cuenta. de admi-sión temporaJ. segun el sistema 6
que se a-coja. el interesado 138.880 kilogramos del respectivo
hila.do.

2b) Como porc-anÜ\jB de pérdidas. en concepto de mermas
el 8 por 100 y ;:;:OJno subproductos Ell 20 por 100 de los cuales
se adeudarán Un 13 por 100 dada su nature.leu de desperd.1ciOS
de hile.dos por le. P E. 55.1)3.99 Y un 2 por 100 dado su natura
leza d-e prendas dé-E.ctllOsa.s por la P. E. 6O.0s.11.

oaJ Por cada 100 kJJ-ogramos de las mercancías 3 y 4 real
mente contenidas en los calcetines exportados se podrán im
portar con franquicia arancelaria se datarán en 1'a cu-enta. de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema. 6. oue s-e acoja el interesado 114,280 kilogra
mos del respectivo hilado.

3b) Como porcentaje de pérdidas, en concepto de mermas
el 7.50 por 100 y como subproductos un 5 por 100 que se
ad-eudará dada su naturaleza de prendas defectuosas por la
posición estadística 60.03.12,

4a) Por cada 100 kilogramos de la mrecancia 5 realmente
contenidos en los caicetlnes exportados se podn!tn importar con
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franquicia arancelllri"l, ~ datarán en la. cuenta de admisión
te¡nporal, o se devolveran los derechos arancelarias según el
sitema a que se ac.:..ja el interesado 117,81 kilogramos de dicho
cable.

4bl Como porcentaje de pérdidas, en concepto de mermas
el 1,12 por 100 y en concepto de subproductos el 3 por 100
adeudables por la P. E. 56.03.15 Y el 5 por 100 por la.. pOISi_
ción estadistlca 6003.27 dada. su naturaleza de prendas defec-
tuosas. .

sa} Por cada. 100 kilogramos de ·la.m6rca.ncia realmente
contenida en los calcetines obtenidos a partir del adipato de
hexametilendiamina, se podrán importar 130,27 kilogramos de
dicha mercancía,

sbJ Como porcentaje de pérdidas, en concepto de mermas
el 12,00 por lOO TI el'. concepto de subproductos el 5,89 por
100 adeudable por la P. E, 39.01.59.1 Y el 4,69 pOr 100 adeudable
por la P. E. 60,03.27.

El interesado queda obligado a declarar en la dOcumentación
aduanera. de exportat..ióL. y en .a correspondiente hoja de detalle,
por cada producto e:ll.portado. les composiciones de las mate
rias, primas empleadas. determinantes del beneficio .fiscal. asi
COmO calidades. tip..u.> (acabados, colores. especuictlclones par_
ticula,res. formsa dti' preséntación), dimensiones y demás ca.
racterísticas qUe les identifiquen y distingan deotre.B similares
y que en cuelqui~l' caso, deberan coincidir respectivamente,
con la'5 mercancías previamente importadas o que en su com
peU6El.ción se importe.l po6teriorment6. e. fin de que la Aduana
habida. cuenta: de tal declaración y de les comprobaciones que
estime conveniente rEalizar. entre ellas la extracción de mues
tras pELTa su reviSión o análisis por al Laboratorio Central
de Aduan~s. pueda. autorizar :a correspondiente hoja de detalle.

Caso de que hagd. U80 del sistema de reposición con fran
quicia. arancelaria e interesado ha-rá constar en las licen
cias·o DD. LL. de importaCión (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hOj,as de detalle) lOs concretos
porcentajes de subproductos aplicebi~ a las mercancíes de
impor1;e.Ción, que será precisamente los que la A.duana. tendré.
en cuenta para. la l;quidación e ingreSO por d1cho concepto
de subproductos.

Quinto.-Se oto!'ga esta autorizaCión hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir d~ le. fecha. d~ su publicación en el .Bo
tetín Oficial del E3taao... debiendo el interesedO, en 6U caso,
solicitar la prórro~a. con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjunt&.ndo la documentación ex1gida por la. Orden
del Ministerio de Ce,mercio de 24 de febrero de 1976.

5exto........Los pa.í~s de· origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comercielee normales; Los peíSes ck destino de 186 exporte.cio-
nes seráI't- jlquell06 con los tIue España ma.ntie.ne asimismo

, relaciones comercia.hs normalas o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de. Exportación, si
lo estima opOrtuno. 6.utoriUlr export&Ciones e tos demás paises.

Las exportecionea realizadas a. pertas del territorio nacional
situadas fuera del ~a aduanera.. también se beneficiarán dal
régimen de tráfico d.~ perfeccionEUniento activo. en análogas.
condiciones que las: destine.das al extranjero. . -

Séptimo.-El plazu p6ra la tr'EUl6!orma<:i6n y eXpOrtación en
el sistema de admiaión 'temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a. este sistema ha·bra.n
de cumplirse 106 :N'quisitos establecidos en el punto 2.4 de
la Orden mmisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punt06!' de,la Orden del Minis~

terio de Comercío da 24 de ftlbrero de 1976"
En el sisí:ema d~ reposición con franquicia arancelaria el

plazo ~a.ra solicita!' 168 importaciones será de un año a .partir
de le fecha de 186 exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presidencia
dt!'l Gobierno de 20 di: noviembre de 1975.

La6 cantidades de mercancías a importar con franquicia.
e.rancelaria en el 6istt:ome. de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones r€~:l.~zadas, pociran ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación. que ei cumplimiento del plazo
pera solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechOs el plazo dentro
del cual ha de renl,zarse la transformación o incorporación
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo<-La opción del sistema a· elegir se hará en el mo
mento de le. presentación de le. correspondiente declaración
o licencia de lmportación, en la admisión temporaL Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia. de exporta
ción en los otros doe sistemas. En todo caso. deberán indi
carse en las correspondlentes casillas. tanto de la declaración
o licencia de importación ·como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfeciona.
miento activo y el Sistema elegido, mencionando le. disposición
por le. que se le ot.orgó el mismo.
~Noveno.-Las m~rcancías ¡mportadae en régimen de trA!lco

de perfeccionamiento activo. asi cOmo los .productos term~ne~
dos exportables queC:arán. sometidos al régimen fisca.l de 1ns
pección.

Décimo.-En el sistema dp, reposición con franquicia arancela
ria y de devolución d~ derechos, las exportaciones qua se hayan
efectua.d.o desde el 30 de iunio de 1984 haste. la aludida fecha·
de publicación en el ..Boletín Oficial del Estado-, podrán aco
gerse t&mbipn a 103 beneficJos correspondientes. siempre que
se hayan hBCho conStar en la licencia. de exportación y en
la restan te documelttación aduanera de desptlCho la referencia
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de estar en trámite su resolución .. Para estas exportaciones los
plazos· señalad06en el articulo &Illíerior C<'i:Ilenzarán a contarse
desde 1& fecha de publicación de esta OrdeD. en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial,. por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

- D,§creto 1492/[975 (..Boletín OfiCial del Estado.. número
165).

- - Orden de la Presidencia. del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado.. número 282).

- Orden del Ministerio de Hacien<la de 21 de febrero de
1976 (Boletín Oficm,1 del Estado.. número 53).

- Orden del Min:sterio ce Comercio de 24 de febrero de
1976· ( ..Boletín Ofidal del Estado.. numero 53).

- Circular de 1"" Dirección General. de Aduanas °de 3 de
marro' de J976· (.. Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medi'i86 edecuadas para la correcta apliceción
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden ministerial, se con
sidera continuación del que, tenía la firma ..Industrias Valls, So
cieded Anóni.Jne,.. según Orden ministerial de 1 de diciembre
de 1986 (.·Boletín Oficial del E&.tado.. de 14 de enero de 1984)
e efectos de la mención que en las licencias de exportElción
y correspondiente :bOJ6 de detalle, .se hayan hecho del citado
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. pare, su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 Muchos años.
Madrid. 17 de novieIJ;lbre de 1984.-.P. D.. el Director general

de Exportación, Apúion1a Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director gf;n~ral de Exportación.

26540 ORDEN de 17 de noviembre de 1984 por la que se
. autoriza a la firma .Bernardo Zapata Inés,' Socie

dad Anónima-. el regimen de trófico de perfeccio
namiento activo para la importación de cueros y
pieles y la expQrtación de zapatos y botas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovIdo por la Empresa ..Berna.rdo Zapata Inés. So
ciedad. Anónima._, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de cueros y pieles y la
exportación de zapatos y botas,

Este MinIsterio, de acuerdo a 10 informe.do y propuesto por
la DirecCión General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la. ffrma cBernardo zapata Inés, S. A .... con
domicilio an Rio Cinca, 38. Uragoza, y NIF A-5Q054642.

segundo. - Las mercancías de importacíón s e r á n las si
guientes:

1. Cueros y pieles. 'solamente curtidos, de curtición mine-
ralen seco, para corte:

1.1 De terhera, P. E. 41.02.17.1.
1.2 De otr>()s Qovinos y equinos, P. E. 41.02.19.2.

2. cuellos y faldas, curtidos y terminados, para corte:
2.1 De ternera, box-calf. de curtición mineral. P. E. 41.02.21.1.
2.2 De otros bovinos, de curtición mineral;
2.2.1 Sin dividir, los demas, P. E. 41.02,32,3.
2.2.2 Divididos. serraje, P. E, 41.02.37.3,
2.2.3 De otros bovinos, de curtición vegetal. sin dividir, para

suelas, P. E. 41.02.31.2.

, 3, Los demás cueros y pieles. curtidos y terminados, de cur~

-tición mineral, para corte:
3.1 De ternera,box-calf, P. E. 41.02.21.2.
3.2 De otros bovinos:

3.2.1 Sin dividir, para suelas, P. E. 41.02.31.3.
3.2.2 Divididos, serraje, P. E. 41.02.37.5.

4. Cueros y pieles barnizados, curticlón mineral:

- 4.1 Para corte:
4.1.1 De ternera, P. E< 41.08.20.
4.1.2 De otros bovinos, P. E. 41.08.30.

4.2 Para forro:
4.2.1 De ovinos. P. E. 41.08.40.
4.2.2 De caprinos, P. E. 41.08.40.

5. Cueros artificiales o regenerados. a base de cuero sin
desfibrar o de fibras de cuero, en planch~s u hoías de 130 por
85 centímetros para palmillas, P. E. H.10.00.


